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	UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO 

	CD 002


	
	ADQUISICION DE ALFOMBRAS PARA EL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO 
	Hoja:
                     1 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	 ADQUISICION DE ALFOMBRAS PARA EL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	MT.
	36.60


1. CARACTERÍSTICAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	· Alfombras de alto tráfico combinado para 10 tapetes de 1.83 X 1.50 y un tapete de 3.66 X 2.50.

· Ribete de material plástico para para once tapetes de alfombra. 

 

	PLAZO DE ENTREGA

	Los plazos de entrega de los bienes, objeto de la presente contratación no deberá ser mayor a diez  (10) días calendario contabilizados a partir de que YPFB notifique al proponente con la Orden de Compra.




2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Los bienes deberán ser entregados en las oficinas del Distrito Redes de Gas El Alto, Av. Juan Pablo II, S/N, lado Cruz Papal, Sub Almacenes, adjuntando las notas de entrega correspondientes.



	FORMA DE PAGO

	La modalidad de pago a adoptar será mediante SIGMA y contra entrega contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido la respectiva conformidad.

El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica. A tiempo de que YPFB haga efectivo el pago, el proveedor deberá emitir la factura correspondiente.

Cabe notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el bien.



	MULTAS

	En caso de incumplimiento de la cláusula (PLAZO DE ENTREGA), la empresa realizara un descuento del 1% del total adjudicado por el día de retraso, de llegar  esta multa al 20% del monto total de la Orden de Compra, YPFB procederá a la Resolución del mismo.


	GARANTIA

	El proveedor de las planchas PVC deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material.

De existir alguna falla en la adquisición o funcionamiento de los mismos, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente o proceder a subsanar la falla encontrada. El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. 

El tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 48 horas como máximo. 
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